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RfEPUBUCA DIE k:olOMBIA 
. MíllNlílSTfE~ílO Dt TAArNlSfPO~TfE 

Libertad y Orden 

RESOLUCION No. t~ fj Ü1 1 Íi: 9 -: .. ' r.~, .. ' ! DE f\J O NO !. 20lll 

"Por la c~al se reconoce la Reestructu!ración de Horarios en la ~uta PASTO -
NARIÑO y Vice.versa, que de maner,a Conjunta solicitaron la(Empresas 
TRANSPORTES SANDONA S.A., RLJ1rAS DEL SUR S.A. y COQPE:RATIVA 
· . DE TRANSPORTADORES LOS ANDES LTDA." : · , 

' . 1 

EL DIRECTOR TERRl¡l'ORIAL NARIÑO DEL / 
· . · MINISTERIO DE TRANSPORTE .t . : 

. . •. 1 : . 

En uso de sus facultades legales, en e~pecial las que le confiere:n los Decretos 

171 d_e 2001 y 2053~de 2003 y, .. Iª Resolución.No. 00995 d·.· e 2009, 

· · CONSID~RANDO . · . · ; . 
' ¡ ' 

Que el carácter de Servicio Público Esenci91 bajo la regulación del ~stado que la ley 
le otorga a la Operación de las Empresas de Transporte Público, implica la prelación 
del interés general sobre el particular, esp~cialmente en cuanto a la garantía de la 
Prestac.ión del Servicio y a la Protección d~ los Usuarios. 

. ' ¡ 

Que de conformidad; con el artículo 18 d~ la Ley 336 de 1996, el P/=~miso para la . 
Prestación del Servicio Público de Trar¡isporte es Revocable e, intransferible y 
obliga a su beneficiario a cumplir lo : autorizado· qajo las condiciones en él 
establecidas. · -- ···· · ·,--·-· -· · · · ·- , 

• 1 

' ¡ ! 
' . 1 1 • 

Que el artículo 25 oe.l Decreto 171 de 2001, determinó que será el Ministerio de 
Transporte el encargado de determinar las necesidades y demandas insatisfechas 
de movilización, como Qe implementar las medidas conducentes para su 
satisfacción. < \ · 1:i . _ 

' ( ......... \ ·, 

Que el artículo 37 del mismo Decret~, serala que las Empresas df Transporte que 
tengan autorizada una ruta en origen -1estino, podrán solicitar conjuntamente la 
modificación, incremento o· disminución ¡de horarios. Así mismo 

1

advierte, que en 
· los eventos en· que no exista consenso ipara la suscripción del ,ac;t~ . de acuerdo, 

previa autorización d,,el Ministerio de Trdnsporte, sin generar p~fal~lismo con los 
horarios de otras err,,presas, cada empre~a registrará aquellos qu~:servirá. 

Que .de conformidad ~:con la Resolución ~o. 00995 ·de 2009, mod;~icada con la No. 
0980 de 2010, las Empresas habilitadas 1para la prestación del S~rv(cio Público de 
Transporte de P. a.saj.·eros. por.· Carretera{ debían presentar ante .i el ... · . ,·M.: inis. terio de 
Transporte, la Rees~ructuración de Hora

1 
ios dentro de ·las Ruta~ japtorizadas, con 

base en un Estudio de Oferta y Demand,; i · · · 
Que la Dirección Territorial Nariño dtl Ministerio de Transpo'1e,.,mediante las 
Resoluciones Nos. 000129 de julio 2 de 4002, 00101 de mayo 7 d:~ 2002 y 000132 
de julio, 11 de 2002,' i)es otorgó las resp1ctivas Habilitaciones ; ~ )q~ Empresas 
TRANSANDONA S. ·. A., RUTAS ·. DEL ¡ SUR S. A. y CO_O~E~TIVA . DE 
TRANSPORTADORES LOS ANDES LT A., respectivamente, qu~ !es permitió 
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CONTINUACION R~SOtUCION No:-'· ij ©¡·"@ i 4, 9 DE TIJ B N V: 2010 

continuar operando:éomo Empresas de Transporte Público Terrestre Automotor 
de Pasajeros, por Carretera. ¡ ·} , . , 

Que mediante las ~~solu2io~es Nos. 00~04 de febrero 7 de 1g$2; mbdiftcacia con 
las Nos. 05915 de J993, 00134 de 2002, 00104 de 2007 y 00QSS de mayo 31 
de 2010; 0080:fde febrero 7 de 1992, modificada con las Nos. 00037 de 1998, 
00089 de 1999, · 0.0034 de 2001, Ó001p3 de 2002, 00139 de ;2002, 000153 de 
2002, 00011 de 2003, 00020 de 2003', 000135 de 2006, 000014· de 2007; y, 
000204 de septiembre 9 de 2002, ~xpedidas por_ ta Direc~ióri General del 
suprimido INTRA y, Ministerio de Transporte, se les autorizah ·a. las Empresas 
TRANSPORTES SANDONA S.A., RUTAS DEL SUR S.A. y COOTRANDES LTDA., 
respectivamente, Rutas, Horarios, Niveles de Servicio, . se ·les · fija Capacidad . 
Transportadora y Cambios de Grupo, en la Modalidad de Pasajeros por Carretera; 
entre las RÜtas Autorizad~s a las Emprers antes relacionadas, 5f tiene: 

RUTA: · PASTO - NARINO Y VSA. . 

1.- Empresa TRANSPORTES SAN DONA S.A. ! . , 
Clase de Vehículo · : Grupo A. 1 

Saliendo de Pasto .,: ; . : Cuatro (4) Horarios por sentido :; ; 
Saliendo de Nariño ,i' · : Cuatro (4) Hprarios por sentido 

1 

Características del s~rvicio: Frecuencia: Lu1es a Sábado; Nivel de ser.~?~i:o: Básico. 
j 1·.¡, ¡ _· 

2.- Empresa RUTAS DEL SUR S.A. · 1 HJ ··,; 
Clase de Vehículo , ·;· · ~. Grupo A. ! 1 

• 1 

Saliendo de Pasto · : Un (1) Horat-io por sentido ¡ ; 1 • 

Saliendo de Nariño •.r : Un (1) Horario por sentido · , _::, ; , 
Características del set-vicio: Frecuencia: Lunes a Sábado; Nivel de se:rvtCio: Básico. 

. ·-::·- . . : : :.;'-.! . ·\ :• ... 

3.- Empresa COOTRANDES LTDA. ! · · ; ,· , 
Clase de Vehículo · : ' : Grupo A. ! . • í · • · 
Saliendo de Pasto \'· : Cuarenta y ~os( 42) Horarios por sentido .· 
Saliendo de Nariño· •.. : Cuarenta y dos ( 42) Horario por sentido' : · 
Características det servicio: Frecuencia dia~ia; Nivel de Servicio: Básiq>. · ·. ' · 

· . 1 . i , 
Que los Representantes Legales de la:, Empresas TRANSPOR7FS SANDONA S.f..., 
RUTAS DEL SUR: S.A. ,Y :COOPERATIVA--DE TRANSPORTADORES LOS ANDES 

• •. • ' 1 • 

LTDA., mediante Acta de · Acuerdo q~e fue radicada en la Qirección Territorial 
Nariño del Ministeri'o de Transporte cor el No. 2010-352-0020~1-2 de mayo 27 de 
2010, complementada con el No. 00/4411de junio 21, solicitan se les Apruebe o 
Registre la ·. Ree$tructuración de Hprarios que de maner~ · conjunta y en su 
totalidad lograron' en Ía Ruta PAST(P. - NARIÑO - PASTO/ acogiéndose a , lo 
estipulado en la R~solución 00995 c;le 4009 y normas concord,mte~. 

. . . . ~ ¡ 

. . . 1. . 
Que revi~ados los Actos Administrativ~s que reposan en esta tpirección Territorial, 
se pudo constatar que las · Empres~s peticionarias son las iúnicas que tienen 

.· autorizada la Ruta:iPasto - Nariño y Vs~. , ,¡.,, ¡. , 

Que la 591\citud :,~e Reestructuraciól de Horarios, elevada ! p~c las Empresas 
Peticionarias, acorde con los docun1ientos anexos, se sust~nta en el Estudio 
elaborado por elC::onsultor Especializado Ing. Franco Heredia Sh,, que para la Ruta 
que nos · ocupa, se hizo la correspdndiente toma de información en el Reten 
ubicado en la pÓblación de Nariño, 1: urante los días 21, 22' ·y 23 de octubre de 
2009. · . 
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3 

Que la Evalu~ción realizada por esta Direbción Territorial al Estudi~ presentado por 
los Representante Legales de las citada¡ Empresas, en el respe~ivo Formato de 
Verificación de R~quisitos y Análisis Té · nico .~e Oferta y ~~man.~a; documento 
que hace parte integral de esta Re oluc1on, determino qu~ las Empresas 
peticionarias dieron cumplimento a la ¡ ormatividad legal y, de:ntro del cual se 
puede obtener, entre otras, las siguient~s conclusiones: . : .· 

,;;'n :c<O,;.,';c;,,, ·'C/ .),:S .•'.,,'' .· ·······s1LLAS ·· .. ··., 
'+MOVl~IZAqóN PRO~EDIO¡ OFRECIDAS · .. % 
,DIARIA POR A~C>ROS (MP,DJ ! PROMEDiO OCUPACIÓN 

·_.::'_ --- )·.-,.-.".' _ . .-_'·r '::i ·.·:/ t-; 

TRANSPOR.TES SANDONA , •PASTO 

S.A. NARIÑO 

20,0 30,0 

10,0 25,0 
15,0 

!· 
27,5 55% 

COOPERATIVA DE · , PASTO 67,o 70,0 
TRANSPORTADORES LOS 69,5 72,5 96% 

ANDES LTDA. NARIÑO 72,0 75,0 
L 

PASTO 
RUTAS DEL SUR S.A. 

· NARIÑO 

23,0 23,0 

23,0 :23,0 

i 
23,0 

1 
23,0 100% 

. ,, 

PASTO 
OTRAS EMPRESAS 

· NARIÑO 

86,0 1 96,0 

60,0 115,0 

' 
73,0 1 195,,5 69% 1 

--[ 

' .. ·¡ ' 
· ., :t ·1·1: · 

. Que las Empresas·p.·,eticionarias, solicita l. se les reconozca la Re.~. ~tructuración de 
los Horarios en la .~uta PASTO - NARil'JO y VSA., por un térn,1ino de Cinco (5) 

· años; esta solicitud''por dar cabal cumplimiento al artículo 37 del , Decreto 171 de 
2001, le será atendida_ favorablemente. ¡ · · , i .· · · 

1' 
. i ' . 

Que el Decreto 2053 . de julio 23 de 2003, en su artículo 17; ! qu,e contiene las 
, ' 1 I _ ·•, I, • 

funciones de las Direcciones Territbriale$·-del Ministerio de Transporte, entre otras, 
• • • 1 • . t ;. · 

las faculta para autorizar las Reestructu~aciones de Horarios. ·. · , ';/ · 
• . · ·, , 1 . • '· . , • 

1 En mérito de lo expuesto, 1 

RESpELVE 
1 

·+-

ARTICULO PRIMERO;- Reconoc~r a/· 1as . Empresas RUTAS : DEL SUR S. A., 
. TRANSPORT~S SANDONA S.A. y COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES LOS ANDES LTDAJ, l.a REESTRUCTURACION DE HORARIOS 
solicitada e. n 1á R.YTA PASTO - .¡1N• ARIÑO y Vsa., con l9s que continuarán 
sirviendo únicamente esa Ruta, así: 

.. !~ 

RUTA: PASTO_;, NAR ÑO Y VSA. :,, ; ! •, 
' . 

l.- Empre~~ TRANSPORTES SANDONA S.AJ: . 
Clase de Vehículo · ; · : : Grupo A (A I tomóvil). . , . . . 
Saliendo de Pasto : 05:00, 08:0 , 09:40, 12:00, 13:00, 14:401 16:00. 

: !::if<·! :; 
. Saliendo de Nariño i ;. : 05:20, 08:2 , 10:00, 12:20, 13:20, 15:00, 16:20. 

Características del servlcio: Frecuencia: Lu es a Sábado; Nivel de s4rvicio: Básico . 

.. 
2.- Empresa RUTAS DEL SUR S.A. 
Clase de Vehículo ·· : Grupo A (A tomóvil). 

-: .... -. 
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Saliendo ·de Pasto : 05:40, 08:20, 10:00, 11:00, 12:20, 13:20, 16:20, 17:20, 
18:40, 19:40. 

Saliendo de Nariño : 06:00, 08:40, 10:20, 11:20, 12:40, 13:40, 16:40, 17:40, 
. 19ioo, 20:00. _! 

Características del servicio: Frecuencia: Lun s a Sábado; Nivel de Servicio: Básico. 
.. 1.· . : . . . i 

' ' 1 ¡ 
3.- Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTl}DORES LOS ANDES LTDA. ; 

Cla~e de Vehículo , · : Gr~po A (~ut~m~vil). . . _! _ · • • 

Saliendo de Pasto . ~_s.2_ o, o_G.00_

1 
o~.20, 0~.40, _º~ .oo_ , o~._,_20, 07:40, º_ 8:40, 

09.00; 09.20, 10.20, 10.40, 11.20, 11.~0, 12.40, 13.40, 
14:00, 14:20, 15:00, 15:20, 15:40, 16:~0, 17:.00, 17:40, 
18:20, 19:00, 11:20, 20:00. . . ¡ . ,· 

Saliendo de Nariño : 05:00, 05:40! 06:20, 06:40, 07:00, 07;20, 07:40, 08:00, 
09:00, 09:20, 09:40, 10:40, 11:00, 11:40, 12:00, 13:00, 

__ ,. ·.·- -- 1 . 

"14:00, 14:20, 14:40, 15:20, 15:40, 16:¡00, 17:00, 17:20, 
. 18:00, 18:40, 9:20, 19:40. ¡ 

Características del servkio: Frecuencia: Dia ia; Nivel de Servicio: Básicp. 
,PARAGRAFO: Los Días Dom ngos, la Empresa COOT¡RANDES LTDA., 

única autoriza a, prestará el Servicio en la f\uta PASTO -
. NARIÑO, con despachos cada veinte (20) .minutos, desde las 05:0tj horas a las 19:40 . 
horas. . i · 

:d: 
! 

ARTICULO . SEGUNDO .- La Capacidad Transportadora d~ las Empresas 
· · citadas en el anterior Artículo, se mantienen idénticas a 

las fij.adas en los Actos Administrativos ¡ actualmente vigentes, ~n consideración a 
que la Rees~ructuración de Horarios baj9 ninguna circunstancia 'if Plica incremento 
en la Capac;1dad Transportadora. ¡ _ , l · · 

. ' 

ARTICULO TERCERO.- Las Empresas deben empezar ·a prest~f el Servicio. de · 
Transporte en la Ruta PASTO - NARIÑO y en los 

· Horarios únicamente reconocidos en el : Artículo Primero de esta Resolución, a 
partir de su ejecutoria. 

ARTICULO CUARTO.- . El término d~ duración del present~ :retonocimiento de 
Reestructuración de Horarios, será de Cinco (5) años, 

contados a·partirde la ejecutoria del presente acto administrat!~o. 
; ·t 

: .1 ; . . . 

ARTICULO QUINTQ.- Suspender lqs Horarios autorizadoS; ;~ · _las Empresas . 
TRANSPORT~S SANDONA S.A., RUJA$ DEL SUR S.A. y 

COOTRANDES LTDA., para servir la Ruta PASTO - NARINO,: que figuran en 
anteriores actos administrativos, durante la vigencia de esta Resolución. . .. ¡ ·1 

j . -

ARTICULO SEXTO."'. Las Autoridades de Tránsito y Transporte velarán por 
; 'j 

el estricto cymplimiento de esta prqy\dencia. 
i 

ARTICULO SEPTIMO.- Los artículo~ y términos que no han sido objeto de 
r11odificación /con la presente resolucMr, se mantendrán 

integralmente vige·ntes. · i ; · .. 
1 t' , , · 

. . ! .¡, 1 ' 

ARTICULO OCTAVO.- Informar a los Representantes Legales de las Empresas 
' 1 ., •• 

. TRANSANDON_A S. A., RUTAS DEU SUR S. A. y 
COOTRANDES . LTDA~, que concra el f~esente Acto Admir1i~~rptivo procede los 

::_·,;' . :.; ! ; ·. !; :; ! i. : 

!': i 

fl 
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Recursos de la Vía Gubernativa los que k:feben interponerse prevo el ·cumplimiento · 
de los requisitos del artículo 52 del e.el.A. . · . 

NOTIFIQUE E Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto ia los, :¡] • NOV .. 2010 

Proyectó y elaboró 
JCC - FJZC· REUC 
Octubre-2010 

:;,._-- ..• - .. \ . 

i 

i 
FRANCISCO J. RAMA. CASTILLO 

' ' ,, ; Director T rritorial Nariño 
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Ministerio de Transport~ · 
. · Rilf)IAliai de Colombid 
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BIC~NTENARIO 
de la ~¡;jo ¡je Colvrnbia 

! 1810~2010 

i · 1 

· · · i . 1 

NOTIFICACIÓN. PERSONAL\ 
. i . 

En San J4an de Pasto, a los veintitrés {23} días del mes 4e novlernbre de. -2010, 
. notifiqué directa y personalmenlB; al (la) señor (a) doctor (a) SIL\10 EDMUNDO 

' '. . 1 ' ' . : 

LOPEZ ARTEAGA; identificado (a) con fa cedufa de ciudadanía No. 12.953.305 de 
Pát"to . Nariño1 Representante legal de la Empresa COOTRANOES LTDA., ef 
contenjdo de Ja ResoJucioo ·No. 000149 de noviembre 8 ·de 2010, "Por Ja cual 

•• • 1 1 , N · 

se reconoce la Reestructurac:Jón ! de Horarios en )a Rutf PASTO - NARINO y 
Viceversa., que · de :manera Conjunta solicitaron \as E~presas TRANSPORTES 
SANOOtU.\ S. A., R~AS DEL SUR f· A. y COOPERATIV~ 9E TRANSPORTADORES 
LOS ANDES LTDA. - 1 · 

1 
• 

. . ~ . !- 1 

Al (A la) notificado (a) se \e lentmgo copla del Actó ·. Administrativo antes 
mencionado y se le hlz.o co~oclr que contra el mlsmp procede pot la vía 
gubemativar los recursos de re~ción ante la Dirección T¡erritmiar Nariño y/o a 
dt=~ Apelación ant:e el Despa. cho di señor ·Di.rector de TtaflSpotte y Tra_·nsito del 
Ministeno·de Transporte, ·Jos aue ben interponerse dentr~ de h;. cinco (5) días 
habHes siguientes ·a su notificacj n previo el cump)jmiento de los requisitos 
J:)revistos en e\ .articulo 52 del C. C. 1 

• \ 

· El HOTIRCAOOR · 

• , ,ROCALVACHE 
leo Administrativo 

DirerJ:ión Ten-ltnria( Nariño 
Ministerio de Transporte 

-~ . 

; . 

l 
• 1 

El KOTIRCAOO (A) 
1 . . 

i ' 
1 

! 

\~v-._ . 

\ ¡-. . 
J ' 

SILVIO EOM Ht<! LOPEZ ARTEAGA 
Gerente Empresa COOTRAMSOES.LTOA .. 
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